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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA 

Barrancabermeja, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ordinario Laboral – Primera Instancia 

Radicación 68081-31-05-002-2024-00008-00 

Demandante ARGENIDA NORIEGA DE MAYORGA agente oficiosa del 

interdicto GILBERTO MAYORGA NORIEGA 

Demandado ECOPETROL S.A. 

 

En fecha del 23 de enero de 2024, el despacho procedió a notificar a la aquí demandada 

ECOPETROL S.A., tal y como consta en el numeral 7 del expediente digital. 

 

El día 13 de febrero de 2024, se allega al correo del despacho escrito de contestación por 

parte de la aquí demandada ECOPETROL S.A., encontrando el despacho que el mismo fue 

arrimado oportunamente, y al cumplir con los requisitos establecidos en el art. 31 del 

CPTSS, SE TENDRA POR CONTESTADA la demanda por parte del aquí demandado 

ECOPETROL S.A. 

 

Se reconoce personería adjetiva al abogado LEONARDO ANTONIO ARIAS MARTINEZ, quien 

se identifica con la cedula de ciudadanía No. 91.293.541 y es portador de la tarjeta 

profesional No. 93.110 del C.S. de la J., como apoderado de la aquí demandada ECOPETROL 

S.A. 

 

El apoderado judicial de la aquí demandada, interpone como excepción previa, no 

comprender la demanda todos los Litis consortes necesarios, manifestando que la pensión 

actualmente se encuentra en cabeza de la cónyuge supérstite, la señora MARTHA MARIA 

LOPEZ ROSAS, quien mediante la comunicación 2-2015-046-7699 del 13 de noviembre de 

2015 se le reconoció como beneficiaria de la prestación económica. 

 

En virtud de lo establecido en el art. 48 del CPTSS, se aceptará en estas instancias del 

proceso, la vinculación de la señora MARTHA MARIA LOPEZ ROSAS como Litis consorte 

necesaria por pasiva, por consiguiente, por medio del apoderado judicial de la parte 

demandante notificar personalmente a la recién vinculada, al correo electrónico 

lopezmarta0526@gmail.com y/o cotisosa2729@hotmail.com, de conformidad con lo 

establecido en el literal A numeral 1 del artículo 41 del CPTSS, en consonancia con el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, corriéndosele traslado por el término de 10 días hábiles 

para que allegue contestación frente a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del demandado ECOPETROL 

S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al abogado LEONARDO ANTONIO ARIAS 

MARTINEZ, quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 91.293.541 y es portador 

de la tarjeta profesional No. 93.110 del C.S. de la J., como apoderado de la aquí demandada 

ECOPETROL S.A. 

 

TERCERO: VINCULAR a la señora MARTHA MARIA LOPEZ ROSAS como Litis consorte 

necesaria por pasiva. 
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Esta providencia se notifica en estado electrónico No. 
015 de fecha 23 de febrero de 2024, que puede ser 
consultado en la página web de la Rama Judicial en el 
micrositio web del Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Barrancabermeja, al cual pueden acceder 
las partes a través del siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
002-laboral-del-circuito-de-barrancabermeja-
santander 

 

CUARTO: ORDENA notificar personalmente a la recién vinculada, al correo electrónico 

lopezmarta0526@gmail.com, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 del 

CPTSS, en consonancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndosele traslado 

por el término de 10 días hábiles para que allegue contestación frente a la misma. 

 

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022 y la circular DESAJBUC20-

71 del 24 de junio de 2020, emanada por la Dirección Seccional de la Administración 

Judicial de Bucaramanga se le ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico en formato PDF- dentro de horario establecido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ARLEY IVÁN MÉNDEZ FUENTES 

JUEZ 

Firmado Por:

Arley Ivan Mendez Fuentes

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Barrancabermeja - Santander
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